
Guayaguil, 28 de febrero del 2018  ' 2009576 

Sr. Ing. 

MARCELO JAVIER OCAMPO BARRAGÁN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Es muy grato hacerle conocer que la Junta General! Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía MOBSOFT S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 

elegír a usted GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir 
de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto social, a usted le corresponde ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 
Necesitarán autorización de la junta general de accionistas de la Compañía para la 
enajenación o hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y fianzas 

en general sin precisar su cuantía. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de constitución otorgada 
ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el 21 de febrero de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 10 de marzo de 1997, 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo. 

Muy atentamente 

p. MOBSOFT S.A. 
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Presidente de la Junta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

t.- Con fecha veintiocho de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MOBSOFT 

S.A., a favor de MARCELO JAVIER OCAMPO BARRAGAN, de fojas 

9.574 a 9.576, Registro de Nombramientos número 2.749. 
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¿ras aqui 02 de marmo de 2018 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resporsblidad de La o el 

declarante evaado esta y este provee toda la mlormacion, al ienor de do establecido en el Att 4 de la Dex del Sistema 

Nactoval de Registro de Patos Publicos 
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